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DEC'-?f.t ('")~:í';'1{;74. de }3 dr> SC¡¡!J("::',',·-c ¡JOI pI
q¡,C se (j(TljHl !o (ir.n'lci<'il úl Estúdo (in," 'J! Ayun-

• 'úm.ienll) de Celia; del Rio (Sevilla) de Vila ,por
I':Ji,:". (1,,: fUTeno de 12.000 metros cvr:,(.'¡·{d1c8. sih!
1'1, -·'tl término ml!nrcipal, con d~.<:tino a COrlstruc
"Jin de In"tituto Nacional dq Bachillerato.

19691

El \Hnj.slm d" Had",~(-j¡1,

ANl"O>no B.'\RliEfl:\. DE lH.1\-fO

Por el AyunJ.amj8nto de Co,·j,ot del 1tio (Sevilla) ha sido ofre·
cida al Estado una paru'la de una extensión sunerficial de
doce mil ri1etros cuadrados, sita _en su término municipal, con
destino a cO-llsh'ucCÍón de fnstituto Nacional de Bachillerato.

'Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considenl de
int,erés la aceptación: de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Con,sejo de Ministros en su reunión del día trece de sep+
Hembre de mil novecientos setenta y cuatro,

El M'ni,;tro de f-l"c\oádll.
A1';lON10 ltll,Rllt:HA DE mi\lO

Artículo primero--De conformidad con lo diSpuf>stoen el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acep,;a la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Caria del Río (Seví
lla) de una parcela de terreno sita en -dicho término municipal,
al sitio de Cantalobo, nombrada ",Molinillo". con mm -supci'fi
cie de doce mil metros cuadrados, Que linda: Al Norte, con
finca de don Manuel Hosh:in; al Sur, con camino; al Este,
con finca del Ayuntamiento de Caria del Río, y al Oeste, con
finca de testamentaria, que es otra suerte de ,la tierm al sitio
de Molinillo, conocida por ",Molinillo».

Artículo segundo.-EI inmueble mendol1ádo deberit incorpo
raJ:se al Inventario Cenecal de Bienes del Estadp, unaycz ins:
erito a su nombre en el Registro de la.. Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de' Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Instituto Nacional de Ba
chiilerato, dependientes de este último Departamento.

La fin;é\lidad do la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vígente Legislac\ón de Régi-
men LocaL . -

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Genernl del Patrimonio del Estado, se llevarán
El cabo' los trámites n~c':>sar¡os para la efectividad de cuanto
Se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sei10r Dele.p.;add de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien
dekgue pura que en nomhre del Estado concurra en el: otorga
mient.o de la correspondient.e escritura.

Así lo dis¡}ongo por el presente Decreto, da,do en Vf-rrdrid
a trece dEl sf:plkr;1bre de mil novecient.os setenta y cuatr:o.

DISPONGO,

Artículo segundo,,-EI 'inmueble mendonado deborá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el ,Registro- de la Propiedad, para su
ulterior a,fectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Ins.tituto Nacional de
Bachillerato, dependient.es de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá -de cumplirse de confor~

midad con Jo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local. .

Articulo tercero.-Por "el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone eb el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Castel1ón o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra ~n 'el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre'Oente Decreto, dado en Madrid
. a trece de septiembre de mil novecif'ntos setentA y~llnJro.

DECRETO 277511974, ,de 13 d? sentiembre, por el
que se acepta la. donación al Estado por la exce
lentísíma Dipfttadón Provincial de Burgos de I,.tn
solar de 32.400 metros cuadrados, sito en el lla
mado Campo de la V ¡;¡rdad. término municfpa.; de
Burgos, con destino a la construcción de un Centro
Asistencial para Subnormales Profundqs.

Por la excelentísima Diputación Provincial de -Burgos ha
sido otrecido al Estado un solar de una extensión superficial
de treinta y dos mil cUátrocientos metros cuadrados, sito en
término municipal de .Burgos, con destino a )a construcción de
un Centro Asistencial para Subnormales Profundos.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación,

A 'propuesta del-Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día trece de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 2776/1974, de J.j de septiembre, por el
que se acepta {tI donación al Estado por el Ayut!+
tamiento de Onda (Castellón) de una parcela de
terreno de ·11.799 metros cuadrados, sita ~n' su {ér~

mino mWlicipal. con 'destiño a construcción de un
Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ayuntamiento de Onda (CasteJlónl ha sido ofrecido
al. Estad~ una parcela. de una extensión superficij;1 de once
nul seteCIentos noventa y nueve metros cuadrados, sita en su
término municipal, con destino a C(!lls1rucción de Instituto
Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se cnll::;idcYa de
inlerés la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacionda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunióÍ1 del día trece de
septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANC[SCO FRANCO
El Mínistrode Hacienda

A¡<TONfO BARREHA DE IR1!v{Q'

DISPONGO,

Artícülo prirnero.-De conformidad con le) dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio !¡;o acepta la do
nación al Estado por la excelentísima Diputación Provincial de
Burgos de un solar- en ténnino municipal de Burgos, en el
llamado Catnpo de la Verdad. de una superficie de treinta y
dos mil ·cuatrocientos metros cuadrados, de forma trapezoidal,
cuya base mayor, sítuada al Este, tiene una longitud de ciento
noventa metros, y por la inferior, al Oeste, ochenta metros;
linda: Norte, en línea de doscientos cuarenta metros, con la
finca de donde p'rocege: Sur, en igual longitud de doscientos
cuarenta metros, con la finca matriz; Este, en línea' de ciento
noventa metros, -Con taya divisoria de esta ciudad de Burgos
y Castañares, que separa esta finca con otra propiedad dé la

. Diputación Provincial de Burgos, y al Oeste, en lím'a de dos
cientos' metros, con resto.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un
Centro Asistencial para Subnormales Profundos,

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deben) incorpo
rarse· al .Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito '8 su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el _,Ministerio de HacIenda al de la Go
bernación para los servicios de Centro Asistencial para Sub
normales Profundos, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor+
midad -con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen
Local. .. __ , .

Articulo tercero'7Pbr el Ministerio de Hacienda, a t.ravés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado., se llevarán
a cabo los trámites, necesatios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado, de Hacienda de Burgos o funcionario en quien
delegue, para qUe en uombre del Estado concurra en el otbr~
gamiento de la .correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El trece de septiel'Qbre de mil novecientos setenta y cuatro,

19692
DISPONGO,

Articulo primero.-·De conformidad con lo dispuesto en el
artí.c,ulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se_ aCBpta la do
naClOn al Estado por el Ayuntamiento de Onda (CastellónJ de
una parcela de terreno sita en dicho. término muniCipal con
un~ superficie de once mil setecientos noventa y nueve me
t~os cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, en la par
tida de El Carmen, y que tendrá los linderds siguientes; Norte,
con terrenos de Salvador Herrando Gavaldá y otros y .terrenos
del Ayuntamiento restos finca matriz· al Sur con terrenos
d~ doña Herminta Landerer Guardie't, ¿ane en p~oyecto en me+
dJo; ,al Este, con doña HerrJ:linia Guardiet, calle en proyecto en
medJO, y al Oeste. con terrenos del AV"QJ.1tamiento resto 'finca
matriz. ' - '

DFCRETO 2778/1974, de 13 de' sep.tiembre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Fabero (León) de una parcela de te
rrena de 15.049 fnetms cuadrados, sita en su tér
mino. municipal, con destLno a construcción de
Instituto Nacionttl d~ Bachillerato·

Por el Ayuntamiento de Fabero (LeÓn) ha sido ofrecido 'al
Estado una parcela.Ie una extensión superficial de quince roíl
cuarenta y n}leve metros cuadrados, sita en su. término muni~

cipal, con destino a construcción de Instituto Nacional de Ba
chillerato.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se. considera de
interés la aceptación de la donación.


